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CAMARA DE DIPUTAoc:R ÉC ~B f1''{9i sucA DOMINICANA 

Sefíor 
Juan Rafael Peralta Pérez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

·santo Domingo de Guzmán,D . N. 
12 de n oviembre de 1980 . -

Aviso a usted de su oficio No. 00624, de fecha 21 de oc­

tubre de 1980, mediante el cual después de haber sido aprobado 

por el Senado remiti6 usted a esta Cámara de Diputados, el Pro 

yecto de Ley por medio del cual se designa con el nombre de -

DR. ~fü0.1.'I F. S E.1V ,:,Z, una de las calles del barrio Villa Salmas 

de la ciudad de Samaná. 

~ste Proyecto de Ley fué aprobado en sesión de esta mis­

ma fecha y rJmitido al ~oder 8jecutivo para los fines consti -

tucionales. 

ruy atentamente le s~luda, 

~ 
~r8si en . ara de Dip · 

a I1'.epÚbl~.ca. ...i!!!!!!,!!!I!!~~ 
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. 
·J• SENADO 

Santo Domin1t0 de Guzm ,D.~;. 

12 de noviembre de 1980.-

RE1')1;L1, ,\ Je,_,~ .'.IC,1,,i',.\ 

Juan ar~e1 Eer~lta ~érc~ 

tubre 
or l 

y cto 
D • 
de 1 

t 

el Sa11aé.o 

Avi o a Uwted ae su oficio .:.o. 006241 de fecha 21 de oc­

e l:J:>0, ·1cditmte el cuel despu~s de haber sido aprobado 

e o re i ti6 usted esta o :-.re. de Di outedos, el l'ro 
cualºª designa con el nombre de -

de 1 s caJ.les del barrio Villa Salmas 

Proy cto e ~ey fu6 -nrobo.do en scsi6n de sta mis­

r. itido ,1 odcr üj cutivo ~rra los fines consti -

r i 

t .-



Die 5 11 39 AH '80 
RE e I fff &O>ENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL AGRICULTOR" 

Núm: 42123 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Di s tinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N.-

.. DIC. 1980' 

Pláceme, cortésmente, informarle, que la 
Ley mediante la cual se designá con el nombre de "DR. ED­
MON F. SEVEZ", una de las calles del Barrio Villa Salmas 
de la c iuda d de Samaná, ha sido promulgada en fecha 1ro. 
de dic iembr e del presente año, y registrada con el No.190, 

JMH. 
AQ/ms. 

Atentamente, 



11 ANO DCL AGRICULTOR 11 

Núm: 42123 

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Distinguido sefior: 

Santo Dorni11go de Guzmán~ D.N. -

PláciWle, cortés.me.11 te,. inforiur1):--le, que. la 
Ley mediante la cual se cei;lgna con el n'>rrtl re· de ¡tr.,n_. r.:n­
MON F. SEVEZ", una de las calles del Ear:r.ic Villa 3almas 
de la ciudad de Sarnaná, h~ sidc ~~ooulgada en fecha 1ro. 
d diciembr del presente año, y registrada con el No.190. 

Atentameni:e, 

Líe. Jo é .ar•Ía Hernéndez, 
cr•c.:t r · o J dminis tretl o c.:e la P · aidcncia. 

\E -!UlL. 
[ lJRLI [ MIi 



• 1, SE,,AOO 

Señor 
Licdo. Hatue~• De Ce.l'.'lps, 
Presidente ~&mara Diputados, 
SO IT.F.SPACHO.-

Se'·or Presidente: 

~ant? Domingo de Guzm&n<t D.Nº• 

21 de octubre de 198o.-

A robado por el Seno.a.o en eeri~n de Gota -rir:ma lecha, pl~cerne romi-•­
tit· a usted para los fines conotitucional.ea el proyecto de ley por medio -
del cual se rleoir·nu con el r ol"'lbrP. r" e DR.. EDAON F º S'EVE3, U'lé'. de las calles 
del barrio Villa Salmas de la ciudad de S~. 

Este proyecto de ley se originS mediante moci~n presenta.da por el s.2, 
or 1anuel de Jeo&i G6mez, t, ¿~tlor po:- l& ProvinciD e .Samar...1. 

,uy atentamente, 

• 

RE 'lJl',l:l_ll,_ :)OM.JNIC ,NA 



EL CONGRESO 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE .DE INTERIOR Y PO"' 
LICIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE LOS PROYECTOS nE 
LEYES POR MEDIO DE LOS CUALES SE

1

.DESIGNAN VARIAS CALLES nEL 
BARRIO VILLA SALMAS, DE SAMAJ-.JA CON LOS SIGUIENTES NOMBRES;· 
~I@Q_JiQRTQ~, B-YDQ~ __ }'{_!.._~J;,J..A~l J _H:¡QlLJ.Qf-J.NS.ill:J, PBRO EPIFANLQ. 
PLOUD]ft, DR. Jill...MO~_$.g"Yµ Y "Q.h.-.A.RGEL MESSINA PINENTfil,, 

La Comisi6n Permanente de Interior y Policía del 

Senado de la República, reunida en sesión de estudio y des­

pués de examinar detenidamente cada uno de estos Proyectos 

de Leyes que designan Yarias calles del Barrio Villas Salmas. 

de la Provincia de Samaná con los nombres siguientes; Adriano 
1 

Horton 1 Rvdo, William Simon Joñnson, Pbro. Epifanio Plouder, 

Dr. Edmon Sévez y pr, Angel Messina Pimentel, HA RESUELTO: 

rendir un informe favorable en conjunto de dichos Proyectos 

de Leyes, a la vez que solicita al Pleno Senatorial la inclu­

sión en la Orden del Día, de la presente Sesi6n para su cono­

cimiento y aprobación. 

En Santo Domingo, D, N,, a los 16 días del mes de 

octubre del año .19 80, " 

POR LA COMISION E· I ERI V POLIC~ - . 

JOSE N DOMINGUEZ 
idente 



·' SE JADO 
RE LH \[Olr\ 1 CAl'-I._ 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ALFONSO 
Vocal 

JESUS MARIA PANI.AGUA 
Vocal 

\~~ Ct V\&,, 
.MANUEL A, NOLASCO GUZVi.A 

Vocal / 

I 

• 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AL 

DEL 

ASUNTO 

ANEXO 

. . 

---------
PRESIDENCIA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
30 de septiembre de 1980.-

Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Interior y Policía. 

Vicepresidente en Funciones de Presidente. 

Proyecto de Ley por medio del cual se de­
signa con el nombre de DR. EDMON SEVEZ, 
una de las calles del barrio de Villa Sal­
mas, de la ciudad de Samaná, 

El referido Proyecto de Ley, leido en sesi6n 
de esta misma fecha y presentado por el Senador 
Manuel de Jesús G6mez. 

1.- REMITIDO cort~smente, para los fines reglamen­
tarios correspondientes. 

Atentamente, 

Vicepresidente en Funcion 
Presidente.- -

_) 
c . 



Número 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

------

CONSIDERANDO: Que el DR. EDMON F. SEVEZ, fallecido en fecha 
9 de julio del año 1971, fue un prestante médico dominicano, 
fundador de la primera clínica de maternidad de la ciudad de 
Samaná, donde desempeñó con gran acierto y honestidad varias 
funciones públicas, entre ellas: Gobernador Provincial y Di­
rector del Hospital "Leopoldo Pou" de esa ciudad. 

CONSIDERANDO: Que el DR. EDMON F. SEVEZ ejerció su profesión 
de médico como un apostolado al servicio de los mejores inte­
reses de la colectividad samanense, por lo que su memoria es 
reverenciada por quienes le conocieron. 

CONSIDERANDO: Que designando con el nombre de~ DR. EOMON F. 
SEVEZ una calle de dicha ciudad se rinde un merecido tributo 
p6stumo a este distinguido ciudadano: 

VISTA: La Ley No. 49 del 9 de noviembre de lq66, que modifica 
la Ley No. 2439 del 8 de julio de 1950, sobre asignación de 
nombres a d1v1s1ones políticas, edificios, obras, vías, cosas 
y serv1c10s públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

t.-d-f r 
rt. 1.- Se designa con el nombre de "DR. EDMON F. SEVEZ 11 lah 

e a l 1 e..S. • • • ( d e s e r , b 1 r ) d e 1 a e i u d a d d e S a m a n á • 
t:f-,..P {3WIMA, J.; v',;_dc_,,..5~4--? 

Art. 2.- El Ayuntamiento del Mun1c1p10 de Samaná queda encarg~ 
do de la ejecución de 1a presente Ley . 

. . . . . . . . . . . _ . etc. 



ti umero 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Repúbl1ca 

------
CONSIDERANDO: Que el DR. EOMON F. SEVEZ. fallecido en fecha 
9 de julio del año 1971, fue un prestante méd1co dominicano, 
fundador de la primera clfn1ca de maternidad de la c1udad de 
Saman~, donde desempefló con gran acierto y honestidad var1as 
funciones públ1cas, entre ellas: Gobernador Prov1nc1al y Di­
rector del Hospital "Leopoldo Pouº de esa ciudad. 

COílSIDERANDO: Que el DR. EDMON F. SEVEZ ejerc16 su profes16n 
de méd1co como un apostolado al serv1c10 de los mejores inte­
reses de la colect1v1dad samanense, por lo que su memoria es 
rever nc1ad por quienes le conocieron. 

CONSIDERANDO: Que des1gnando con el nombre del DR. EOMON F. 
SEVEZ una calle de d1cha ciudad se rinde un merec1do tributo 
p6 tumo este d1stingu1do c1udadano. 

VISTA: La Ley No. 49 del 9 de noviembre de 1966. que mod1f1ca 
1 L y No. 2439 del 8 de ju110 de 1950, sobre as1gnac16n de 
nombr s d1v1s1ones polft,cas, ed1f1c10s 1 obras, vías, cosas 
y s rv1c10 públicos. 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

rt. 1 - S d 1 na con 1 no bre d "DR. ED ON F. SEVEzn la 
e 11 ••••• (descr1b1r) d la c1udad de Saman&. 

rt. 2. - El yunta 1 nto d 1 
O d 1 j CUClÓ d 

D D ••••••••• te. 

un1c1p10 d Sa an& qu da encarg.!_ 
1 pr s nte L y. 
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